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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA
 
H. CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO 

EJECUCiÓN No. 1V/0l/20l3/0~61. 

Dr. JoséAntonio Gómez Reyna 
'. 

Rector del Centro Universitario de Tonalá 
Universidad de Guadalajara 
Presente 

En cumplimiento a lo establecido por el artículo 35. fracción 11. y 42. fracción L de la Ley 
Orgánica de la Universidad de GuadalaJara. adjunto al presente nos permitimos remitir a sus 
finas atenciones. para su elecuclón. el dictamen emitido por las Comisiones Permanentes 
Conjuntas de Educación y de Hacienda. aprobado en la sesión extraordinaria del H. Consejo 
General Universitario efectuada el 18 de diciembre de 2012: 

" 

Dictamen número 1/2012/344: Se modifica el plan de estudios de la Licenciatura er:l 
Administración de Negocios. en la modalidad escolarizada y bajo el sistema de créditos. pai. 
operar en el Centro Universitario de Tonalá. a partirdel ciclo escolar 2012 "AN 

• 

Loanterior. para los efectos legales a que haya lugar. 

. de 2013 

~~~~ 4......"i~~O ' s Guardado 
r General 
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H. CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO 
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Exp. O~" 

Dictamen Núm. 1/2012/3'44 

H, CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO 
PRESENTE 

A estas Comisiones Permanentes Conjuntas de Educación y Hacienda ha sido turnado 
por el Rector General de la Universidad de Guadalajara, un documento en el que 
propone la modificación del plan de estudios de la Licenciatura en Administración de 
Negocios, en la modalidad escolarizada y bajo el sistema de créditos, para operar en el 
Centro Universitario de Tonalá, a partir del ciclo escolar 2012 "A", Y 

Re s u Ita n d o: 

1.	 Que el H, Consejo General Universitario, en sesión del 28 de octubre de 20-11, 
bajo el dictamen número 1/2011/345 de las Comisiones Conjuntas de Educaci~ 
y Hacienda, aprobó la creación del plan ele estudios de la Licenciatura en 
Administración de Negocios, escolarizado y bajo el sísterno de créditos, a partir 
del calendario escolar 201 2 A. . " 

'" 
2.	 Que la Universidad de Guadalajara es una Institución pública y autónoma cuyos 

fines son el de formar recursos humanos' de nivel superior competentes, 
emprendedores, con responsabilidad social y con capacidad de liderazgo en 
las diferentes áreas del trabajo profesional y académico; realizar investigación 
científica para el desarrollo sostenible de Jalisco; promover el conocimiento dEt 
la cultura universal y el ejercicio de las artes, que impulsa la preservación y 
difusión de la cultura universal. 

3.	 Que en su quehacer interno adopta una filosofía de mejoramiento contnuo, 
procurando la pertinencia social de los resultodos. la calidad en el servicio, léf 
responsabilidad civil, la tolerancia, la honestidad profesional, el rigorcientífico y lo" 
eficiencia en el uso de los recursos. 'i-. 

4.	 Que en la actualidad, la Universidad de Guadalajard ha tenido cambios 
evoluciona de acuerdo a las necesidades de la sociedad; esto se 
evidente en la definición del Plan de Desarrollo "Institucional, visión 2030, 

.,,', 

5.	 Que la Universidad de Guadalajara, ante Id necesidad de adecuarse a los 
requerimientos y exigencias de la sociedad para ir de acuerdo con los cambi 
acelerados que impulsa el proceso de globalización económica, así com el 
desarrollo tecnológico, consideró en el Pro a de Desarrollo Educativo OO~_ 

2020 que se debe perseguir un sistema educ ¡onal más "equilibrado en los , 
niveles y estándares de calidad de su p ra as en las diferentes regiOne~,~.Uli!IIjE:1:,,¿::O;~U~;::;?LAJ~RA 
relevante en lo social por su capa id d anticipación, flexibilidad y, . ~ H. CGf~SLJ~¡ CEf,!::rrAl. UNtVEREiTMllO 
adaptación a las demandas cambiantes ~ o tedod...":" 
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Dictamen Núm. 1/201 21344 

.... i-­

.... 
" 

6.	 Que por ello, la Universidad de Guadalqjard' ha pretendido descentralizar su 
función educativa en todo el estado de JaOsco;' en la Zona Metropolitana de 
Guadalajara V' en particular, ha determinddo un Centro Universitario en el 
Municipio de Tonaló. . 

7, Que el Centro Universitario de Tonaló ofrece programas educativos 
multidisciplinares, orientados a la innovación educativa centrada en el 
aprendizaje V haciendo énfasis en el uso eficiente V juicioso de las tecnologías 
de la información V la comunicación. Adicionalmente a una torrrocíón 
académica sólida, se promueve la formación integral de los estudiantes de 
manera que cuenten con elementos que faciliten una mejor adaptación. al 
mundo laboral, contribuyendo desde su espacio de. trebejo a un ma~r 

desarrollo de la sociedad. ...~ 

8.	 Que el Centro Universitario de Ionoló. desde su creadón, se definió por una 
oferta educativa innovadora. Grupos de trabqjo de-"las distintas disciplinas 
visualizaron programas académicos que, sin perder' su arraigo disciplinar, 
marcaran un paso adelante a las propuestas¡ya 'establecidas V replicadas en la 
Red Universitoria, Surgió así la Licenciatura en Administraeión de Negocios (LANE). 

" 

9, Que al entrar en funciones el Centro Universitario de Tonaló, una de las primeras 
actividades de los responsables de operar el programa (LANE), fue la revisión 
puntual V exhaustiva de la estructura curricular del mismo, para verificar la 
necesaria alineación entre objetivos, unidades de aprendizaje, métOdOS~d~ 
evaluación, bibliografía, seriación de materias; integración horizontal Vvertical", , 
las mismas, encontrándose algunas Inconsistencias que pueden s r, 
corregidas ahora que recién han ingresado estudiantes al 2° ciclo, a saber: ~~J 

a.	 Las que son resultado de la omisión de unidades de aprendizaje V '" @ 
b. Las derivadas de un anólisis de pertinencia respecto a la ubicación eniO 

~~~~0¡~ curricula V cambios de nombre de algungs materias, para 
,'>¡":} aprovechamiento integral de los recurs~ d. ~ 

UN¡\l~;~,:~,:-',~:~?J;'LAJ~RA 
H. CCf,::JÜ L~ ..._.•:.~ ~:~;t'~~S~TARtn 
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" 

10. Que en el primer caso, se encuentran materias que refuerzan la formaciÓP!
-;. 

cuantitativa y aportan herramientas para que los estudiantes desempeñen,¿~y 
papel de consultores, planeadores o profesionistas con visión anticipatoria y {te 
largo plazo. Para tal, fin se proponen las materias de Estadística Aplicada a los 
Negocios I y 11. El mismo argumento es válido para las rnoteríos de Informática y 
de Simuladores de Negocios, pues en orrocs los estudlontes encontrarán 
elementos de solución para problemas concretos de su práctica profesional. La 
materia de Metodología y Prácticas de Inv~stigoc/ón,por su parte, pretende 
que el estudiante reflexione sobre sus propios procesos de adquisición de 
conocimiento, que valore la perspectiva científica y que lo ponga al día en el 
método más usual en el área de la investigación administrativa: los estudios de 
caso. 

11. Que en el segundo tipo de inconsistencias, las derivadas de la ubicación de 
materias, se encontró la materia de Contabilidad de Costos que se dictaminó 
inicialmente en el bloque de materias básicas comunes y debe aparecer como 
materia optativa. De igual manera, se solicita el cambio de nombre de" la 
materia Contabilidad I se cambie a Contabilidad General, pues se confu'1~ 

con una materia semejante que se imparte en la Gorrera de Contaduría Pública 
pero con otro énfasis y carga horaria, denominarla .Contabilidad Generál 
permitirá optimizar recursos ya que esta oslqnoíuro se 'imparte también en la 
licenciatura de Contaduría Pública que imparte el Centro. 

" , . ~.. 
12. Que el grupo consultivo propuso una ruta crítica para ello, cuidando slempre.lo 

calidad de los cursos, la viabilidad financiera ~~e la modificación y el beneficio 
de los estudiantes. El grupo consultivo se formó <;:on 4 coordinadores de carreraG 
afines al área del CUCEA, CUALTOS y CUTONALA, la Directora de la División de 
Ciencias Sociales y Humanas de este último Centro, asícomo especialistasen la 
materias en cuestión. 

, 

13. Que además, para esta propuesta de modificación se consideraron los requlsltoa
.' 

. 

del organismo acreditador CACECA, para la evaluación de carreras del área 
económico administrativa; también fueron consideradas las experiencias d" 
egreso y campos laborales de la Red Unive' . que ya cuentan . ,Q . ~-

~~~. ~ 

Póglna 3 de 10 

Av. Juáre.zN· 976. Piso 1.1. S. J. C. P.44100. Tel. directo: 3134-2243 Conmutador: 313~2222 Exts.2 
Guadalajar8. Jalisco. México 
http://www.hcgu.udg.mx 

/ ~ 
'}~ 



: ,
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

·ii 
4r,..1H. CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO 

."~~ 
-ii.:" 

Exp.021 
. Dictamen Núm. 1/2012/344 

En virtud de los resultandos antes expuestos, y 

Con s i d e r a n d o: 

1.	 Que la Universidad de Guadalqjara es un organismo público descentralizado del 
Gobierno del Estado con autonomía, personalidad jurídica y patrimonio propio) 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 de su Ley Orgánic~ 
promulgada por el Ejecutivo local del día 15 de enero de 1994, en ejecución d61 
decreto número 15319 del H. Congreso del Estadode Jalisco. ,~t 

\t~~ 

11.	 Que como lo señalan las fracciones 1, 11 YIVdel artículo q de la LeyOrgánica -de 
la Universidad de Guadalajara, en vigor, son fines de esta Casa de Estudios la 
formación y actualización de los técnicos, bachilleres, técnicos profesionales, 
profesionistas, graduados y demás recursos humanos que requiere el desarrollo 
socio-económico del Estado; organizar, realizar, fomentar y difundir la 
investigación científica, tecnológica y humanística;' ,y coadyuvar con las 
autoridades educativas competentes en la orientación y promoción de la 
educación media superior y superior, así como en el desarrollo de la ciencia y la 
tecnología. 

111.	 Que es atribución de la Universidad realizar programas de docencia, 
investigación y difusión de la cultura, de acuerdo con los principios ~y, 

orientaciones previstos en el artículo 3 de la Constitución Federal,. asícomo la q~ 
establecer las aportaciones de cooperación y recuperación por los servicios qué 
presta, tal y como se estipula en las 'fracciones 111 y XII del artículo 6 de la L~y 

Orgánica de la Universidad de Guadalajara. "i;j" 
-,'\" 

Que de acuerdo con el artículo 22 de su Ley Orgónica, la Universidad 
Guadalqjara adoptará el modelo de Req' poro organizar sus actividad 
académicas y administrativas. 

-~ ....	 ­

Que es atribución del H. Consejo General Úniversitario, de acuerdo a lo qu 
indica el último párrafo del artículo 21 de la' Ley Orgánica de esta Casa d 
Estudios, fijar las aportaciones respectivas a que se refiere la fracción VII d 
numeral antes citado. 

• Que es atribución del Consejo General Universitario, conforme lo estab ce el 
artículo 31, fracción VI de la Ley Orgánica y el artículo 39, fracción I del EstaMq 
General, crear, suprimir o modificar carreras y-pr a s de posgrado y promover: 

-"!. ", 

\ 

iniciativasy estrategiaspara poner en march vas arreras y posgrados, 
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<e-

VII.	 Que el H. Consejo General Universitario funciona en pleno o por comisiones, lbs 
que pueden ser permanentes o especiales, como lo señolo el artículo 27 de la 
LeyOrgánica. -, 

VIII.	 Que es atribución del Rector General proponer ante el Consejo General 
Universitario proyectos para la creación, modificación -o supresión de planes y 
programas académicos, según lo establece el artículo 95, fracción IV del 
Estatuto General de esta Casa de Estudios. , 

IX.	 Que es atribución de la Comisión de Educación conocer y dictaminar acerca de 
las propuestas de losConsejeros, el RectorGenerala de lostitulares de los Cenfros 
Divisiones y Escuelas, así como proponer -los medidas necesarias para ~) 

mejoramiento de los sistemas educativos, los criterios de innovaciones 
pedagógicas, la administración académica y las reformas de las que estén ~ 
vigor, conforme lo establece el artículo 85, fracciones Iy IVdel Estatuto General;-,7 \ 

'r:'~ 

Que la Comisión de Educación, tomando en cuenta las opiniones recloldas. 
estudiará los planes y programas presentados y' emitirá el dictamen ~ 

correspondiente -que deberá estar fundado ',y motivado-, y se pondrá a 
consideración del H. Consejo General Universitario,' según lo establece el artículo r 
17 del Reglamento General de Planes de Estudio de. esta Ur:liversidad. ~ 

.>, 

X.	 Que de conformidad al artículo 86, fracción IVdal Estatuto General, es atribución 
de la Comisión de Hacienda proponer al Consejo General Universitario el proyecto 
de aranceles y contribuciones de la Universidad de Guadalajara. . 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, los integrantes de estas Comisiones 
Permanentes Conjuntas de Educación y de Hacienda se permiten proponer al pleno del 

H, Consejo General Unversltono losSi:~:n::u t I vos:	 ;e 
PRIMERO. Se modifica el plan de estudios de la lícencloturo en Administraciónqe 
Negocios, en la modalidad escolarizada y bajo el sistema de créditos, para operar en el 
Centro Universitario de Tonalá, a partirdel ciclo escolar 20.12 \\f<'. \ 

SEGUNDO. Se modifica el resolutivo segundo del ~.ictqrnen 112011/345, 
como sigue: " ... ' 

SEGUNDO. El plan de estudIos contiene áreas de erminadas con un valor 
de créditos asIgnados a cada materia y un lar g bol de acuerdo con ~ 
los requerimientos establecidos por Ó,., ro r cubiertos por los 
alumnos- y se organiza conforme a la sIgui nt~ stru turo: / ,'~ 
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Areas de Formación Créditos % 
Area de Formación Básica Común Oblioatoria 120 35 

Area de Formación Básica Particular Oblioatoria 99 28 
Area de Formación Especializante obíoctono 79 23 
Area de Formación Especlalizante Selectiva o' 27 8 

Area de Formación Optativa Abierta " 
\,. 22 6 

Mínimo de créditos para optar por el grad'o: 347 100 

o.,-f· 

• 

I 

-;," '". 
TERCERO, Se modifica el resolutivo tercero del dictamen 1/2011/345, para quedar como 
sigue: 

TERCERO. Los unIdades de aprendizaje del plan de estudios de lo 
Ucenciofura en AdmInistración de NegocIos, correspondientes o codo 
órea de formación, se organizan como se descrIben enseguIda: 

ÁREA DE FORMACiÓN BÁSICA COMÚN OBLIGATORIA 
,,1.Horas ~t;'·Horas Horas CréditosMaterias Tipo Totale Prerrequlsito~~

Teoría Próctlca 
s 

, 

("-' 

~Administración 1 CT 960 20 80 .~.-:~\ 

Administración l' Administración 11 CT 960 20 80 
Formulación y evaluación eJe proyectos Cl 20 60 80 7", 

Contabilidad general 8CT 40 40 
:, .. 80 

Microeconomía CT 960 20 ,,80 
Microeconomía9Macroeconomía CT 60 20 80 

11Conceptos jurídicos C 80 O 80.: Conceptos
Derecho laboral 8CT 40 40 80 jurídicos 

Conceptos
11Derecho mercantil CT 8080 O jurídicos 

".-, " V9Gestión de la calidad CT 60 20 80 
Técnicas cuantitativas aplicadas a 

11C 80 O 80 {/ la administración I 
Técnicas 

cuantitativas .•., Técnicas cuantitativas aplicadas a 11C 80 O 80 aplicadas alci' 
admlnlstraciól1'j' ~la administración 11 

.. ,,:}O Otenouo extranjera P O O 
~1 Metodología y prácticas de -CTi~~1~ .~¡; 19 Investigación /40 40 80 ... 8 

, 10;0 120Totales: 280 Y760" .. 
,:, \ 

~ ""-

UNíVl~;: ,::. ,;}f:" l':.JMAJAflA.' 
x " ,

! '~ l'I:.CL. ­~.; ~.- ....: L:,I~!:~~i-f:n:,'J ~ 
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utJ¡\leJ:\:_"¡,:D l:~ 8:j;:.Jr~LAJMlA 

11. CC1jSEJO C::rU1AL U)lWtRSni<RIO 
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ÁREA DE FORMACiÓN ESPECIALIZANTE OBLIGATORIA 

Materias Tipo 
Horas 

Teoría 

Horas 

Práctica 

')~oras 

,Totales 
'.

Créditos Prerrequisltos 

Administración financiera CT 60 20 ao 9 
Simulación financiera CT 20 60 ao 7 

Formación de emprendedores CT 20 40 60 6 
Auditoría administrativa y organlzaclonal CT 40 40 ao a 
Investigación de mercados CT 20 40 60 6 Mercadotecnia I 

Toma de decisiones CT 60 20 ao 9 
Teoría social C 60 O 60 a 

Tallerde liderazgo C 40 O 40 5 Adminls1Tación 11 
Economía y sociedad de México S 40 O 40 5 

Proyecto de neqoclos- P O O O a 
Simuladores de negocios CT 40 40 80 8 

IntonnálIca para 101 ..r
neaodOl . 

Totales: 400 260 660 79 
,

*Corresponde a las practicas profesionales. 
o' 

'" 
ÁREA DE FORMACiÓN ESPEClALlzANTE SELECTIVA 

O' I ' rrurus roción e usena 

Horas 

Totales 

nentacon en Ad .. t ., d Negoclos S t t bles 

Horas Horas 
Materias Tipo 

Práctica.Teoría 

Gestión del medio 
ambiente CT 60 20 

Administración de negocios 
sustentables CT 60 20 

"..,.Formulación y evaluaciónrp de proyectos ambientales CT 60 20 

( Totales: 180 60 

ao 

ao 

ao 
240 

, 

Orientación en Gerencia Pública 
.Horas 

Horas Horas Cr~d Prerrequisitos (~ 
/

/ 

Tipo . TOtale Materias itosPrácticaTeoría 
" \ S 

Organización y gestión 
9CT 2060 .. eo­pública

J'1l aoPolíticas públicas CT 960 20t¿t.··~<:' 
.... " ' .¡; Gestión del desarrollo local CT 60 20 ao/ 9\ 
.¡. 

Totales: 180 60 240 1\ 27 
,o,;
 
.,,: J r l',' Ji\LA,1ARA
 
J2 :.~ ~ .. _.¡ 1.:.l;'~:r[n~:Tfül!~ 
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Materias Tipo Horas 
Teoría 

Horas 
Práctica 

Horas 
Totale 

s 

Créd 
/tos Prerrequisifos ""'i, 

Desarrollo de modelos de 
calidad 

CT 60 20 80 9 

Certificación de la calidad 
{ISO 9000) CT 60 20 80 

'lit, . 

,. 

'9 
Control estadístico de 

calidad 
CT 60 20 '. 8a.' 9 

" 

Totales: 180 60 ,240 27 

Materias Tipo Horas 
Teoría 

Horas 
Práctica 

Horas 
"Totale 

s 

Créd 
itos 

Prerrequisltos 
" 

Gestión de empresas 
artesanales CT 60 20 80 9 " 

" 

Estrategia de negocios CT 60 20 80 9 
rr: 

#: '. 

Mercadotecnia 11 CT 60 20 80 9 ~~f. 
-r-

Totales: 180 60 240 2] 

Orientación en Gestión de las Pyrnes 

\ 

'a:... 

ÁREA DE FORMACiÓN OPTATIVA'ABIERTA 

;r~ 

~~~.:~~~ 
~~_' -," 
';', 

" 

Horas H6ras Créditos
Práctica T9falds

Materias 

Gestión y 
sustentabilidad 

Tipo 

CT 

Horas 
Teoría 

20 40 60 6 

Prerrequisitos 

I 

\ 

6 

6 

6 

6 

6 

60 

60 

60 

60 

60 

60 

40 

40 

40 

40 

40 

40 

40 

40 

20 

20 

20 

20 

40 

20 

20 

20 

CT 

CT 

CT 

CT 

CT 

CT 

CT 

CT 

Contabilidad 
general· 

Estadística aplicada 
a los negocIos I 

~ /,-

Consultoría 
Globalización y 

negocios 
Organización y gestión de 

organizaciones no 
gubernamentales 
Sociedad y cultura 

ambiental 

Inteligencia competitiva en 
los negocios 

'" 
~,~ .. ,.' ''''' .," ,,-' 

Productividad y desarrollo 
sustentable 

Contabilidad de costos 
.'jl¡.;,)~:---c:;-:-::---c--:-:--~----,:--+---t-----+----+--r---.:....,..-t---'l:-----+---:--------I 

''-'Estadística aplicada a los 
negocios 11 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
H. CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO 

Exp.021 
Dictamen Núm, 1/201 2/344 

CUARTO. Dé conformidad a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 de la Ley 
Orgánica, solicítese al C. Rector General resuelva provisionalmente la presen~t~ 
propuesta, en tanto la misma es aprobada por el pleno del H. Consejo Gen~ql 

Universitario. 

Atentamente' 
"PIENSA YTRABAJN' " 

~" . .... 

Guadalajara, Jal.; 10 de clciembrede 2012
 
Comisiones PermanentesConjuntas de Educación y de Hacienda
 

r 

Dr. Héctor Raúl Pér 

Mtro. 

../
'" 
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